
 
 

 

 

 

 

XXXIX Reunión Nacional de la Red MIFA 

(Modalidad a distancia) 

Propuesta General 

Política pública y pandemia frente a la formación en Antropología en México (2020). 

Hoy las Instituciones Formadoras en Antropología en México enfrentan una serie de 

problemas serios. La crisis presupuestal en las instituciones de investigación y educación 

superior del sector público y privado, agudizada en el año 2020,  antecede por mucho a la 

crisis institucional de desarticulación derivada del confinamiento por COVID-19. Sin 

embargo, durante el presente año los efectos de ambas condiciones se han dejado sentir 

con consecuencias muy graves a corto mediano y largo plazo, expresándose 

principalmente en tres áreas: la operatividad institucional, los procesos y condiciones de 

enseñanza y aprendizaje y la investigación misma. Una serie de decisiones tomadas en el 

contexto de la política publica encaminada a “desterrar la corrupción” y los “privilegios” de 

las élites de docentes, de investigadores y de burócratas en la administración pública, en 

el sector de investigación y en la docencia, derivó en medidas financieras y 

presupuestales que han afectado de manera negativa las funciones sustantivas de estos 

centros generadores y divulgadores de conocimiento. Aunado a ello, la parálisis generada 

por la contención epidémica con fines de control sanitario, ha generado una cadena 

indeterminada de incertidumbre en los ámbitos operativos y funcionales de las 

instituciones, cuyas consecuencias aún no hemos podido dimensionar. 

 



 
 

 

 

 

Ante tal panorama, es fundamental conocer, discutir y valorar las problemáticas por las 

que las instituciones formadoras en antropología en nuestro país están cursando; así 

como las estrategias de las que hemos venido echando mano para mantener y desarrollar 

las actividades sustantivas en nuestros centros de trabajo. Para tal efecto y considerando 

que no existen condiciones técnicas ni logísticas para dar continuidad a la  agenda que 

regular de los trabajos de la Red, la Secretaría Ejecutiva propone que la celebración de su 

XXXIX reunión Nacional sea el espacio en donde nos reunamos para llevar a cabo la 

discusión que nos permita generar diagnósticos y propuestas para comprender de modo 

colectivo e institucional los efectos de esta crisis, mediante una agenda ad hoc que se 

desarrollará en una jornada de aproximadamente 8 horas de trabajo en modalidad virtual 

durante la segunda quincena del mes de Octubre del año en curso. 

Propuesta general de la Agenda 

Actividad Titulo Duración Actividad 
complementaria 

Inauguración y 
ponencia de apertura 

El estado actual de la pandemia: un 
enfoque desde la epidemiología. 

 

1:30 horas  

Receso  15 minutos 

 

 

Sesión  1  

 

Ponencia: El impacto de la política 
pública en materia presupuestal en 
las instituciones de educación 
superior en México 

 

1:30 horas Discusión 

Se propone 
nombrar un 
redactor 

 



 
 

 

 

 

 

 

   

Sesión 2  

 

(Sesiones Paralelas) 

a) Ponencia: Las consecuencias de 

la restricción presupuestal y el 

distanciamiento social en los 

procesos formativos en antropología  

 

b) Ponencia: Las consecuencias de 
la restricción presupuestal y el 
distanciamiento social en los 
procesos de investigación en 
antropología 

 

2 horas Discusión, 
consensos y 
propuestas 

Se propone 
nombrar un 
redactor 

 

Receso  15 minutos  

Informe AdelA  30 minutos  

 

Cierre, discusión 
general y acuerdos 

  

2 horas 

 

 

 


